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DANIEL ARTURO SIBRIAN BUESO, Fiscal General 
Adjunto de la República de Honduras, en ejercicio de las 

mediante Decreto número 69-2018; las delegadas por el 
Fiscal General de la República mediante Acuerdo FGR-016-
2018 y con fundamento en los artículos 80, 82, 90, 232, 233, 

1, 3, 5, 7, 16, 17, 18, 24 No. 8 y demás aplicables de la Ley 
del Ministerio Público; 1, 4, 18, 20, 21, 26, 27, 28, 29 y 
demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

37, 38, 39, 40, 41, 42, 59, 60, 61, del Reglamento de la Ley 

29, 59 No. 17, 60 No. 48 y demás aplicables del Estatuto de la 
Carrera del Ministerio Público; 165 No. 29, 166 No. 17, 167 
No. 48 y demás aplicables de su Reglamento General; 118 de 

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el Ministerio Público es único para toda 
la República de Honduras y su titularidad le corresponde 
exclusivamente al Fiscal General de la República. Los 
funcionarios y servidores ejercen sus funciones conforme a los 
principios de unidad de actuaciones y dependencia jerárquica 

y bajo la dependencia del Fiscal General de la República, 
quien ejercerá sus atribuciones directamente o por medio de 

los funcionarios o empleados que determine, sea cual fuere 

SEGUNDO: Que conforme manda la Ley, en materia de 

se extiende a todos los funcionarios del Ministerio Público, 

el nombramiento del propietario, así como en los casos de 

desempeñará las funciones que el Fiscal General le delegue, 
conforme a la presente Ley, correspondiéndole según la 

otras, las facultades establecidas en el artículo 24 de la Ley 

procesos. 

TERCERO: 
Pública se constituye en una garantía de transparencia, 
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a los servidores públicos, a cada paso de los procesos que les 

cual, mediante Decreto Legislativo No.170-2006, publicado 

reformado mediante Decreto No. 4-2007 publicado en el 

facilitar a toda persona el ejercicio de su derecho de acceso a 

Estado de Derecho.

CUARTO: Que la Fiscalía General de la República, a través 
de la facultad delegada en la Fiscalía General Adjunta, 

que en equilibrio con nuestro mandato constitucional y 

siendo indispensable establecer un procedimiento reglado y 

a la Fiscalía General o Adjunta, de las respuestas debidas a los 
diferentes peticionarios que utilicen el sistema determinado 

Reglamento.

QUINTO:

de seguridad del Estado y en aras de salvaguardar el 

personal de los empleados, funcionarios y servidores a cargo 
de los procesos investigativos, así como el personal que 
colabora en estos procesos de lucha contra la delincuencia 

pertinentes al proceso investigativo, que pongan en riesgo 
la institucionalidad del Ministerio Público, en tanto los 
resultados de las investigaciones no sean presentados ante 

a la criminalidad; y en última instancia y en el más grave 
de los casos, la seguridad y la vida de nuestros servidores y 
funcionarios.

SEXTO: Que conforme a las facultades determinadas por 

jurídicos, por la Ley del Ministerio Público en su Artículo 
24 (delegadas por el Fiscal General de la República, en 

constituido el Ministerio Público como representante 
y protector de los intereses generales de la sociedad, 

el  mecanismo determinado para estos efectos por la ley; 
Principio de Especialidad, 

atinente a las fuentes y jerarquía del derecho administrativo, 
la Fiscalía General Adjunta, en ejercicio de sus facultades 
legales delegadas, acuerda  las siguientes:



3

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ENERO  DEL 2020      No. 35,149

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS Y 
DISCIPLINARIAS A OBSERVAR EN LA 
TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, PRESENTADAS ANTE EL MINISTERIO 

PÚBLICO.

Artículo 1. OBJETO GENERAL. Establecer un mecanismo 

por el medio del Oficial Nacional de Transparencia, la 
estricta observancia de un equilibrio en su manejo conforme 
a la Ley referida y nuestro mandato constitucional y legal; 

Artículo 2. FINALIDAD. Siendo indispensable para 
cumplir con el objeto de este acuerdo, se establece un 
procedimiento, que permitirá a lo interno del Ministerio 

o Departamento adscrito a la Fiscalía General o la Adjunta, 

respuesta debida a las diferentes peticiones que se presenten 

acuerdo, es establecer las disposiciones reglamentarias 
internas, que conforme a los principios determinados por la 

el procedimiento de trámite que se dará por las autoridades 

como a la que dé respuesta debida a las solicitudes de acceso 

establecidos por la Ley y su reglamento. Estableciendo además 
en el texto de este acuerdo, las sanciones aplicables en caso 
de incumplimiento.

Artículo 3. SERVIDORES Y FUNCIONARIOS 
RESPONSABLES. Además de los funcionarios responsables 
designados por escrito en la Ley, serán responsables aquellos 

datos que correspondan a las solicitudes que se presenten, al 
ser designados como delegados por la superioridad jerárquica 
de cada despacho; en virtud de lo establecido en este acuerdo, 
podrán recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la 

de las resoluciones, que en su caso correspondiesen, para 

Adjunta, o por sus suplentes delegados conforme a Ley.

Al efecto, se designa a los siguientes servidores y funcionarios 
responsables por el manejo de las peticiones de acceso a la 

las mismas:I. II. III. 
peticiones que incumban al Departamento de Personal.IV. Servidor o funcionario delegado como autoridad 

dar curso y en su caso, preparar las respuestas debidas 
que correspondan a las solicitudes que se presenten.V. Servidor o funcionario delegado como autoridad 

para custodiar los archivos y bases de datos físicos 

relacionada a las solicitudes que se presenten.VI. 
de datos, a las cuales se deba tener acceso, conforme a 
lo establecido por la Ley de Transparencia y Acceso a 
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por consiguiente, delegado para custodiar y recopilar 

delegado para recopilar, recibir, custodiar y entregar la 

Nacional de Transparencia.VII. Delegado del Departamento de Tecnologías de 

al sostenimiento del sistema del Portal Único de 

en la página web del Ministerio Público.VIII. El servidor o funcionario que reciba peticiones de 

Nacional de Transparencia, o por un medio diferente 
al del sistema SIELHO. Pudiendo estos ser, cualquier 
empleado que se desempeñe como responsable de dar 
trámite a las peticiones diversas que se presenten en 
despachos del Ministerio Público a nivel nacional; 
incluyendo éstos, todas las oficinas de fiscalía, 

administrativa y sus diferentes despachos en el país. 

actividad que las tareas a ellos encomendadas, se desarrollen 
conforme a lo establecido en el presente acuerdo, enmarcándose 

requeridos para dar estricto cumplimiento a los tiempos que 

Pública. Al efecto, los titulares de las Direcciones, Divisiones, 
Departamentos Adscritos a la Fiscalía General y la Fiscalía 
General adjunta y sus despachos regionales, deberán remitir 

el listado de los servidores que actuarán como delegados, 

Artículo 4. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS A 
OBSERVAR POR EL OFICIAL NACIONAL DE 
INFORMACIÓN PÚBLICA. Según se define por el 
Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

de las peticiones que ante él se presenten, en el Ministerio 
Público, tendrá las siguientes funciones: 

I. 

de los canales ya establecidos en la Ley indicada y su 
Reglamento.

II. 

especialmente al recibir peticiones por medios diferentes 
al del  

la legalidad que rigen la Ley de Transparencia y Acceso 

Pública dichas solicitudes, en el término de cuatro (4) 
horas.  

III. 

prepararán y remitirán al Despacho del Fiscal General 
de la República (o de ser delegado, al del Fiscal General 

solicitado por el peticionario; señalando la dependencia 
obligada a dar respuesta debida a la solicitud.

IV. 

se cumpla en los tiempos determinados por la Ley; 

titulares y auxiliares responsables (delegados). 
V. Velará porque se dé la respuesta debida a los peticionarios 

dentro del cual, los titulares y delegados de las diferentes 
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adscritas a la Fiscalía General de la República y a la 

y elaborar las respuestas debidas.
VI. 

en caso de haberse denegado en alguno o la totalidad 

en la respuesta denegatoria. Debiendo caso contrario, 

Instituto.
VII. Concluido el proceso, registrará de inmediato la 

respuesta en la casilla correspondiente del libro de 

Pública; y, en el respectivo control informático. 
VIII. 

por los medios correspondientes, establecidos por 
la Ley, o proporcionados por el peticionario (correo 

IX. De no haberse entregado la respuesta, deberá solicitar 

el procedimiento establecido por el artículo 39 de su 

Artículo 5. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS A 
OBSERVAR POR EL SERVIDOR O FUNCIONARIO 
DELEGADO COMO RESPONSABLE POR DAR 
CURSO Y EN SU CASO, PREPARAR LAS RESPUESTAS 
A LAS PETICIONES DE INFORMACIÓN. El servidor o 

deba dar curso y en su caso, preparar las respuestas debidas 

General de la República o el de la Fiscalía General Adjunta; 
deberá desarrollar las siguientes tareas:

I. 

de Enlace de Recursos Humanos, designados por 

II. 

s superior jerárquico; o, en caso de constatarse que 

Departamento, para preparar su repuesta; deberá 
solicitar por escrito al titular de la dependencia en 
la que estos archivos obren, que se proceda a su 

III. 

fundada, que contenga la respuesta debida del titular 
del despacho; en la misma se deberá conceder el 

IV. La autoridad responsable delegada deberá velar porque 

Nacional de Transparencia, que deberá comunicar 

en la solicitud o si se deberá acceder a ella por nuestro 
portal de transparencia por haber sido ya publicada. 

V. 

sus deberes legales y reglamentarios.
VI. En caso de comunicar el Oficial de Acceso a la 
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la solicitud del peticionario, velará porque se enmiende 

adicionales, al de cinco (5) concedido originalmente.

Artículo 6. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS A 
OBSERVAR POR EL SERVIDOR O FUNCIONARIO 
DELEGADO PARA ADMINISTRAR, CUSTODIAR 
O GESTIONAR INFORMACIÓN RELACIONADA A 
LOS ARCHIVOS Y BASES DE DATOS. El servidor o 

como responsable por custodiar los archivos y bases de 
 a las 

desarrollar las siguientes tareas:I. El servidor o funcionario responsable (incluido el 

en un  máximo de dos (2) días para informar, 
dando respuesta debida y escrita a la autoridad 
requirente; informando en su caso, las causas que 

la forma solicitada.II. 
de la reserva, fundamentándose en los criterios de 
objetividad que mandan los artículos 275 y 278, 

establecidos por el Fiscal General en el respectivo 
acuerdo de reserva.III. 
entregarse con la mayor prontitud. En caso de no 
contar con ésta o encontrarse en un formato no 

respuesta, indicando tal extremo; y además, de ser 
pertinente y contar con los recursos para tal efecto, 

al peticionario.IV. 
 

requirente, con copia al funcionario delegado que 

V. 

VI. En caso de que el archivo físico hubiese sido 

que manda la Ley al Instituto. Y al mismo tiempo 

deberá solicitar del despacho en el cual obren los 

por mandato de Ley o de lo establecido en el acuerdo 
de Reserva de la Fiscalía General de la República. 

Artículo 7. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS A 
OBSERVAR POR LOS AUXILIARES DEL OFICIAL 
DE NACIONAL DE INFORMACIÓN PÚBLICA. Los 
servidores que presten sus servicios como auxiliares de la 

deberán cumplir con las siguientes obligaciones:
I. 

las actividades que se realicen en la Oficina de 

II. 
los canales del mecanismo de transparencia, los 

de autos, mismos que serán revisados por dicho 

General de la República o al de Fiscalía General 
Adjunta de la República.

III. Dar seguimiento a las diferentes solicitudes de 

Direcciones, Divisiones, Departamentos, Secretaría 

Público, haciendo cumplir el término de tiempo 
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determinado en el presente acuerdo. Levantando actas 

expediente respectivo. 
IV. 

en el Portal Único de Transparencia del Ministerio 

remitida por las dependencias encargadas de elaborar 
reportes e informes para ser publicados en dicho 
portal, deberán revisar las mismas siguiendo las 

V. Las demás que se les asignen y sean necesarias para 

se presenten de conformidad a la ley; y en tal virtud, 
deban ser diligenciadas.

Artículo 8. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS A OBSERVAR 
POR LOS SERVIDORES O FUNCIONARIOS 
DELEGADOS COMO RESPONSABLES PARA 
FACILITAR LA INFORMACIÓN A PUBLICAR EN 
EL PORTAL ÚNICO DE TRANSPARENCIA Y OTRAS 
BASES DE DATOS RELACIONADAS EN LA LEY. 
Conforme a lo establecido por la Ley, su Reglamento y el 

a ser ingresada en el portal de transparencia, delegado 

siguientes responsabilidades:
I. 

debidamente depurada como tal, o mediante informe 
como respuesta debida al Oficial Nacional de 

II. 
dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 13 de 

transparencia.

III. 

como objeto ser publicado en el Portal Único de 
Transparencia, se ajuste a los parámetros dispuestos 

del IAIP.
IV. 

asimismo, el documento debe de contar con nombre 
de la dependencia que lo emita, en la parte superior 
del documento.

V. Velar porque el documento se ordene según las 

las legales y contener exclusivamente las variables 

una terminología técnica.
VI. 

el mes solicitado. Estableciendo en los criterios de 

adjuntando como respaldo documentado de su 

VII. Preparar (en caso de ser de su competencia) o solicitar 

actividades relacionadas con las compras y licitaciones 

Compras y Contrataciones (PACC). Procesos que son 

VIII. Atender las recomendaciones efectuadas por la 

y Secciones; comunicadas en forma oportuna por 
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que los auxiliares de Transparencia. Asimismo, los 
titulares y los delegados de las diferentes Direcciones, 

para atender las recomendaciones efectuadas, 
procurando la mejora continua de las publicaciones a 
efectuarse en el Portal Único de Transparencia.

IX. Los titulares de las dependencias obligadas, deberán 

dentro de los primeros cinco (5) días hábiles de cada 
mes, los informes y reportes que se publican en el 
Portal Único de Transparencia. Debiendo efectuar las 
correcciones que por omitir los formatos determinados 

Público. Por lo cual los auxiliares delegados deberán 

 

Artículo 9. PROCEDIMIENTO Y TIEMPOS A OBSERVAR 
POR EL DELEGADO DEL DEPARTAMENTO DE 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN, QUE 
COLABORE CON LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN. 
El delegado del Departamento de Tecnologías de la 

en la página web del Ministerio Público; debiendo al efecto 

I. Colaborar técnicamente con la carga de las publicaciones 

ley en el Portal Único de Transparencia.
II. El delegado del Departamento de Tecnologías de la 

determine la jefatura de su departamento, para el 
adecuado desempeño de la actividad requerida.

Para deducir responsabilidad disciplinaria en cuanto a este 

se deberá contar con un dictamen técnico de su superior 

Artículo 10. SERVIDORES Y FUNCIONARIOS NO 
DELEGADOS EXPRESAMENTE QUE RECIBAN 
PETICIONES DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN EN SEDES DISTINTAS A LA 
CENTRAL.  Además de los funcionarios arriba indicados, 

mecanismo determinado por la Ley de Transparencia y Acceso 

nacional, que fueren responsables por recibir y tramitar la 
correspondencia de los despachos; entre las cuales se pudieran 

Artículo 11. PROCEDIMIENTO A OBSERVAR POR LOS 
SERVIDORES Y FUNCIONARIOS NO DELEGADOS 
EXPRESAMENTE. Todo Servidor o Funcionario que se 
desempeñe como responsable de dar trámite a las peticiones 
diversas que se presenten en despachos del Ministerio 

de Transparencia, o por un medio diferente al del Sistema 
 (SIELHO), deberá 

Pública, en el término de cuatro (4) horas.

En aquellos casos en que la solicitud haya sido recibida por 

de Honduras (SIELHO), solicitándole que con fundamento a la 

.



9

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ENERO  DEL 2020      No. 35,149

por sí, o a través de su personal auxiliar, que se mantenga 

de la legalidad que rigen la Ley de Transparencia y Acceso a 

  

al Oficial Nacional de Transparencia, deberá dar curso 

Artículo 12. COLABORACIÓN DE LA ESCUELA DE 
FORMACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. La Escuela 

funcionarios, servidores y empleados del Ministerio Público, 
con el objetivo de formar a los servidores y funcionarios 
en cuanto al cumplimiento de la Ley de Transparencia y 

acuerdo; asimismo, en cuanto al tratamiento que deba darse a 

lo establecido en el Acuerdo FGR-007-2018. Procurando 
desarrollar entre el personal una conducta de transparencia, 
que se fundamente plenamente en el estricto respeto de 

ARTÍCULO 13. SOBRE LA INFORMACIÓN A 
PUBLICARSE EN EL PORTAL ÚNICO DE 
TRANSPARENCIA. Los funcionarios o servidores que 

dependencias consignadas en el siguiente cuadro, tendrán la 

en los primeros cinco (5) días calendario de cada mes la 

de forma mensual, de manera clara, completa y ordenada, de 
forma tal que se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y 



10

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ENERO  DEL 2020      No. 35,149



11

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 15 DE ENERO  DEL 2020      No. 35,149

Artículo 14. RESPONSABILIDAD LEGAL. La autoridad 
responsable delegada o todo aquel funcionario o servidor 

pública requerida en el tiempo estipulado, de cualquier manera 

falsa o inexacta, o en el caso de datos personales, se negare 
a proporcionarlos a su legítimo titular, sus sucesores o 
autoridad competente; negare datos estadísticos que poseen, 
o contraviniese cualquiera de las disposiciones determinadas 

responsables de cualquier responsabilidad civil que conlleve 

Artículo 15. RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Sin 
perjuicio de las responsabilidades legales y reglamentarias 
arriba indicadas y de la autoridad civil que fuere responsable 

asegurar el estricto cumplimiento de los procedimientos 
descritos en el presente acuerdo, se considerarán faltas menos 
graves y graves, las siguientes conductas:A) Se considerarán FALTAS MENOS GRAVES y serán 

sancionadas conforme mandan los artículos 58 del 
Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y 165 
del Reglamento General del Estatuto de la Carrera del 
Ministerio Público:

I. 

este acuerdo, cualquier auxiliar de delegado, o delegado 
de los despachos institucionales.

II. 

III. Dilatar o restringir injustificadamente el acceso a 
los archivos y bases de datos en que se encuentre la 

búsqueda y respuesta debida) a las peticiones presentadas, 

General o Fiscalía General Adjunta, que sea responsable 
por su custodia.

IV. Dar una respuesta incompleta. Se entenderá que la 
respuesta es incompleta, cuando omita responder a todos 
y cada uno de los puntos peticionados por los solicitantes 

sus archivos, pues en tal caso deberá hacerse constar esa 
circunstancia en la forma determinada por este acuerdo.

V. Tratar descortésmente al Oficial Nacional de 
Transparencia o a sus auxiliares.

VI. Tra tar  descor tésmente  e l  Of ic ia l  Nacional 
de Transparencia y sus auxiliares, a los titulares 
responsables, sus delegados o su personal auxiliar.

VII. Omitir el personal responsable por preparar los proyectos 

por completo o en forma hacerlo en forma incompleta, 
el fundamento de derecho de las resoluciones motivadas 
que se preparen para dar respuesta debida a las peticiones 

VIII. Incumplir los titulares o auxiliares de la dependencia 
responsable, con las obligaciones relativas al 
cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a 

Único de Transparencia, siguiendo los Lineamientos 

10 y 14 de este acuerdo. B) Se considerarán FALTAS GRAVES, que serán 
sancionadas conforme mandan los artículos 59 del 
Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y 166 
del Reglamento General del Estatuto de la Carrera del 
Ministerio Público:I. 
faltas menos graves indicadas en el inciso A) de este 
artículo, por la que ya haya sido sancionado previamente.II. 
faltas menos graves (diferentes) que determina el inciso 

nueva falta (tercera) de las enumeradas en el inciso A).III. 
que se presente por él o los usuarios del sistema, ante 

IV. 
reserva del Fiscal General de la República, la respuesta 
debida que deba darse a cada uno de los puntos 
contenidos en las peticiones presentadas, para ser 
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no contemplarse en ésta todos los puntos referentes a 

despacho responsable por su custodia en archivo físico VI. 
o indirecta en el proceso que diere respuesta a una 

aplicándole cualquiera de las sanciones determinadas 
por la Ley y su Reglamento.C) Se considerarán FALTAS GRAVES, que serán 
sancionadas conforme mandan los artículos 60 del 
Estatuto de la Carrera del Ministerio Público y 167 
del Reglamento General del Estatuto de la Carrera del 
Ministerio Público:I. 
graves (ya sancionada) indicadas en el inciso B) de 
este artículo;II. 
grave de las determinas en el inciso A) de este artículo, III. 
las faltas menos graves (diferentes) que determina el 

una nueva falta (cuarta) de las enumeradas en los incisos 
A) o B) de este artículo.IV. Omitir por completo la observancia estricta de lo 
que manda la Ley de Transparencia y Acceso a la 

acuerdo.

En el caso del Inciso B) romano VI, se debe entender que 
los procedimientos iniciados como faltas menos graves o 
graves, descritos, servirán de prueba en contra del servidor 
sometido al proceso y no como eximente de responsabilidad; 

independiente, de la efectuada en cuanto a anteriores sanciones 

ésta persigue vincular el incumplimiento de todo el proceso, 

tiene un resultado distinto que excede al de la falta formal 
(individual) que puede o no haber sido ya sancionada; al 
ocasionar con una conducta individual o en conjunto, un 

autoridad institucional, quebrantando el principio de unidad 
de actuaciones y el de dependencia jerárquica, en caso de no 

la autoridad superior nominadora.

a lo que mandan los artículos 56 No. 10, 57, No. 11, 58 No. 29, 
59 No. 17 y 60 No. 48 del Estatuto de la Carrera del Ministerio 
Público; y, 163 No. 10, 164, No. 11, 165 No. 29, 166 No. 
17 y 167 No. 48 del Reglamento Especial del Estatuto de la 
Carrera del Ministerio Público. Se establece el catálogo de 

los procedimientos establecidos por las reformas al régimen 
disciplinario, contenidas en los acuerdos FGR-012-2016 y 
FGR-013-2016.     

Artículo 16. DELEGACIÓN. Para los efectos de dar estricto 
cumplimiento a lo ordenado por el artículo 35 del Reglamento 

cada titular de las Direcciones, Divisiones, Secretaría General, 
departamento o unidad adscrita a la Fiscalía General de la 
República o a la Fiscalía General Adjunta, deberá designar 
a uno o más delegados responsables por las actividades 
requeridas para dar curso y en su caso, preparar las respuestas 
debidas, custodiar los archivos y bases de datos en que se 

que para brindar asistencia en materia técnica conforme 
es requerido para cargar y dar mantenimiento al portal de 
transparencia.

la Fiscalía General Adjunta de la República, dentro de 

En ambos casos, ésta deberá ser comunicada de inmediato 

Artículo 17. VIGENCIA. El presente acuerdo entrará en 

La Gaceta. Debiendo igualmente publicarse en el portal de 
Transparencia Institucional.

Tegucigalpa, M.D.C., 22 de octubre de 2019.

DANIEL ARTURO SIBRIAN BUESO 


